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REFORMA:

Artículo 201 Bis.- Al que procure o facilite por cualquier medio el que uno o más menores
de dieciocho años, con o sin su consentimiento, lo o los obligue o induzca a realizar actos
de exhibicionismo corporal, lascivos, o pornográficos con el objeto y fin de videograbarlos,
fotografiarlos o exhibirlos mediante medios impresos, electrónicos o de un sistema de
datos a través de cómputo o de cualquier otro mecanismo de

archivos de datos, con o sin el fin de obtener un lucro, se le impondrán de diez a catorce
años de prisión y de quinientos a tres mil días de multa.

Al que fije grabe, imprima actos de exhibicionismo corporal, lascivos o pornográficos, en
que participen uno o más menores de dieciocho años, se le impondrá la pena de diez a
catorce años de prisión y de quinientos a tres mil días de multa. La misma pena se
impondrá a quien con fines de lucro o sin él, elabore, produzca, reproduzca, ofrezca,
venda, arriende, exponga, publicite, haga accesible, distribuya o trasmita a través de un
sistema de computo o cualquier otro mecanismo de archivo de datos, el material a que se
refiere el presente artículo.

Para los efectos de este artículo se entiende por pornografía infantil, toda representación
de un menor de edad dedicado a actividades explícitas reales o simuladas de carácter
sexual, realizada a través de escritos, objetos, medios audiovisuales, electrónicos,
sistemas de cómputo o cualquier medio que pueda utilizarse para la comunicación y que
tienda a excitar sexualmente a terceros, cuando esta representación no tenga valor
artístico, literario, científico o pedagógico.

Redacción actual del Código Penal Federal:

Artículo 201 bis Al que procure o facilite por cualquier medio el que uno o más menores de
dieciocho años, con o sin su consentimiento, lo o los obligue o induzca a realizar actos de
exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales, con el objeto y fin de videograbarlos,
fotografiarlos o exhibirlos mediante anuncios impresos o electrónicos, con o sin el fin de
obtener un lucro, se le impondrán de cinco a diez años de prisión y de mil a dos mil días
multa.

Al que fije, grabe, imprima actos de exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales en que
participen uno o más menores de dieciocho años, se le impondrá la pena de diez a catorce
años de prisión y de quinientos a tres mil días multa. La misma pena se impondrá a quien
con fines de lucro o sin él, elabore, reproduzca, venda, arriende, exponga, publicite o
transmita el material a que se refieren las acciones anteriores.

Se impondrá prisión de ocho a dieciséis años y de tres mil a diez mil días multa, así como
el decomiso de los objetos, instrumentos y productos del delito, a quien por sí o a través de
terceros, dirija, administre o supervise cualquier tipo de asociación delictuosa con el
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propósito de que se realicen las conductas previstas en los dos párrafos anteriores con
menores de dieciocho años.

Para los efectos de este artículo se entiende por pornografía infantil, la representación
sexualmente explícita de imágenes de menores de dieciocho años.

International Portal of the University of
Alicante on Intellectual Property &
Information Society

Portal Internacional de la Universidad
de Alicante sobre Propiedad Industrial

e Intelectual y Sociedad de la
Información


